
 

 

DECRETO DE 20 DE MARZO DE 2018 DEL DELEGADO DEL ÁREA DE GOBIERNO DE SALUD, 
SEGURIDAD Y EMERGENCIAS, POR EL QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES 
QUE HAN SUPERADO LA FASE DE CONCURSO DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO 
PARA PROVEER 35 PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE POLICÍA DEL CUERPO DE POLICÍA 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, POR EL SISTEMA DE MOVILIDAD SIN 
ASCENSO. 
 
 

Por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Policía 
del Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid, por el sistema de movilidad sin 
ascenso, para el personal funcionario de otros Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de 
Madrid, cuyas bases específicas y convocatoria se aprobaron mediante Decreto del Delegado del 
Área de Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias de fecha 13 de septiembre de 2017 (BOAM 
núm. 7.995 de 20 de septiembre de 2017), se ha formulado propuesta para hacer pública en el 
Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid la relación de aspirantes que han superado la fase de 
concurso del proceso selectivo, con la indicación de la puntuación total alcanzada. 
 

La base específica 7.2 dispone que: “Simultáneamente a la publicación en el Tablón de 
Edictos, el Tribunal elevará la relación expresada al Delegado del Área de Gobierno de Salud, Seguridad 
y Emergencias y se publicará en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”. 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en uso de las competencias que me atribuye el 
Acuerdo de 29 de octubre de 2015 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 
organización y competencias del Área de Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias, 
 

DISPONGO 
 

Primero.- Publicar en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid la relación de 
aspirantes que, de conformidad con la propuesta del Tribunal Calificador, han superado la fase de 
concurso del proceso selectivo para proveer 35 plazas de la categoría de Policía del Cuerpo de 
Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid, por el sistema de movilidad sin ascenso, para el 
personal funcionario de otros Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid, incorporada 
como Anexo I al presente decreto, con la indicación de la calificación definitiva alcanzada por las 
personas aprobadas. 
 

Contra el presente decreto, que agota la vía administrativa, cabrá recurso potestativo de 
reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su 
publicación, de conformidad con los artículos 112, 115, 116, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  o recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo establecido 
en los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso–Administrativa. 
 
 



 

 

Todo ello sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, en su caso, 
cualquier otro recurso que estimen procedente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 40.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
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